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 HONORALE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
			En la Ciudad de Paraná se llevará a cabo “La VI Edición del Congreso Sin Límites”. El mismo se realizará los días 20, 21 y 22 de Septiembre del presente año, en el Atlético Echagüe Club.- 
			Este Congreso, busca la inserción de valores en la comunidad paranaense, con la presentación de artistas locales y presentaciones especiales durante todo un fin de semana.- 
		Que como nos manifestaron, en las últimas ediciones concurrieron más de 2.500 personas de distintos puntos del país, que vivieron restauración en sus familias y crecimiento espiritual como resultado de las experiencias de los congresos anteriores; dejando de ser un simple evento para convertirse en un verdadero punto de referencia y encuentro regional para exaltar a Dios por medio de la Fe.-
			Que la iniciativa es presentada y organizada por la Asociación Civil Vida y Esperanza, sito en calle Cura Álvarez 628 de nuestra ciudad, de los Pastores Carlos y Esther Schultz, quienes nos informaron que esperan una convocatoria masiva de diferentes lugares, tanto del país como del exterior, expresando la importancia de la misma para ésta ciudad que es sede del evento de carácter Internacional.-
			Que interesa a esta Honorable Cámara apoyar toda propuesta que refiera al mejoramiento social en la Provincia, y con el fin de acompañar a las Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones que enriquecen nuestra Comunidad.-
			Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -









		HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION
Articulo1º.- Declárese de interés Parlamentario y Social de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, La VI Edición del Congreso SIN LIMTES” que se realizará los días 20, 21 y 22 de Septiembre del presente año, en el Atlético Echagüe Club.- 
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Asociación Civil Vida y Esperanza, de la ciudad de Paraná. -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	
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restauración en sus familias y crecimiento espiritual como resultado de las 


experiencias de los congresos anteriores; dejando de ser un simple evento 


para convertirse en un verdadero punto de referencia y encuentro region


al 


para exaltar a Dios por medio de la Fe.


-


 


 


 


 


Que la iniciativa es presentada y organizada por la 
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